
RESOLUCION DE PRESIDENCIA N°12l.f -2012-CONCYTEC-P

Lima,-1~ de mayo de 2012

Visto el Informe N° 129-2012-CONCYTEC-FONDECYT, con el que la Directora del
Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica -
FONDECYT remite la propuesta actualizada de Reglamento del Concurso "Premio

g¡ . .Nacional L'ORÉAL-UNESCO-CONCYTEC por la Mujer en la Ciencia" 2012.

¡¡ ~, .:":ti~ CONSIDERANDO:
$' . ~ (")
~I 'tI,
~ ""o ..J.." §!¡¡ Que, el artículo 9° del Texto Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia,
"'~~I\Io;D:~~ecnología e Innovación Tecnológica, Ley N° 28303, establece que el Consejo Nacional de

""~,._- Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) es el organismo rector del
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (SINACYT),
encargado de dirigir, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el
ámbito de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica. Su presidente dirige el
SINACYT y es el responsable de la política nacional de CTe I;

f . Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica
~UI\ VD ONCYTEC) es un organismo público descentralizado adscrito al Ministerio de

,,~ ucación, con autonomía científica, administrativa, económica y financiera;

t\\ Ji
~ <.'<"p fTle"::" rf Que, el Artículo 10° de la Ley N° 28613 - Ley del CONCYTEC, establece que El

OI'~Noo 1< -()fJ presidente del CONCYTEC dirige el SINACYT y es el responsable de la política nacional
de CTeI. Es la más alta autoridad del CONCYTEC; ejerce la representación legal de la
institución y es el titular del pliego presupuestal;

Que, el artículo 11° del Reglamento de Organización y Funciones aprobado por
~~~NQZO~" Decreto Supremo N° 029-2007-ED del CONCYTEC, señala que "El Presidente del

/!Í;,.... -' <:'Z~~CONCYTEC es la más alta autoridad del Consejo, ejerce la representación legal y la
{!!..' J>'", ":.... \%'\1itularidad del Pliego Presupuestal";
~!"~ . 'C;J~)\~-í-'~>,o\' /~) ljij/j Que, el CONCYTEC ha suscrito e15 de marzo de 2008 el Acuerdo de Cooperación

• O: 'f"¡;SE n~\~" al,
'\~~~~!'. con L'ORE~~ PERU" la Comisión ~ac~~nal Peruana = Coope~ación con la UNES~O, la

'.-.. " Representación en Peru de la Organización de las Naciones Umdas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura; para convocar al Concurso "Premio Nacional L'ORÉAL-UNESCO-

r~ CONCYTEC por la Mujer en la Ciencia" que otorgará una subvención que estimule las
/$'<.'<fI~~posibilidades de las mujeres para realizar investigación científica;

l,r:J!¡/ ADf r¡; 4t;~\
,ti iPb S:
i~ 't~ Que el Acuerdo suscrito señala en el numeral Octavo: Renovación "las partes\f~ , .~ /irán acordar prfJrrogar la vigencia del presente Acuerdo mientras la iniciativa

'~.,y:f'<'?4RIA G~-«/.ifÜernacionalL 'OREAL-UNESCO "For Women in Science" continúe";
~~~2:) *' ,.!':..•". .



Que, L'OREAL PERU SA. otorgará el financiamiento completo de dos
subvenciones por un valor de SI. 30,000.00 (treinta mil y 00/100 nuevos soles) cada una, a
las ganadoras del "Premio Nacional L'ORÉAL-UNESCO-CONCYTEC por la Mujer en la
Ciencia" 2012, en las áreas de Ciencias de la vida, Ciencias Biológicas y de la Salud;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 28613, Y por el Reglamento de
",,~~~~.Organización y -Funciones del CONCYTEC, aprobado por Decreto Supremo N° 029-

.:-:\:::: . ------.:"~07-ED'
¡, ~ . ".-.".. \ 0'\' ,
llt·¡ l . "-':',\~\

!Ii·~ : '?":'¡H ~.I¡ SE RESUELVE:
\\~_\"'~ ,. ) ?//),·1
,{.t-o~::~,,~..(_:i__••t_:'~\.f,."

. ::y,~:-::-<&' ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento actualizado del Concurso
",:-.,...,e "Premio Nacional L'ORÉAL-UNESCO-CONCYTEC por la Mujer en la Ciencia", que

contiene 32 (treinta y dos) artículos y 3 (tres) Disposiciones Finales, en once (11) paginas,
,...;;~~~f.'é.1~~', que en Anexo 1forma parte de la presente resolución.d:-'~ c"t-,¡..;

1f1 <' t:~,; ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la Convocatoria al Concurso "Premio
!\~ -.J zlicional L'ORÉAL -UNECO-CONCYTEC por la Mujer en la Ciencia" que consta de 4
\~'tfu c:>~fo..(1uatro) páginas y que como Anexo N° 2 forma parte de la presente resolución; así como el

-. ,'%"!6P~ < documento "Posibles Rubros de Subvención de la Convocatoria" de 4 (cuatro) páginas que
- "..- forma parte de la presente resolución como Anexo 2.1.

REGISTRESE y COMUNIQUESE






























